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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION D E LA PENINSULA.
Sección de Gobierno.—Circular.

Señora: Al som eterá la  aprobacion de V. M. las atribucio
nes de los empleados en el ramo de montes, no solo he procura
do ponerlas en armonía con el sistema general de administración 
pública últimamente establecido, sino que ajustándolas á las or
denanzas de 22 de Diciembre de 1(133, reproduzco ahora m u
chas de sus disposiciones reglamentarias. Con ellas, y con las 
que nuestra propia experiencia y  la de otros paises han demos
trado ser mas á proposito para la conservación y  mejora de Jos 
m ontes, se ha formado el conjunto de las obligaciones que ¿cor
responden á ios encargados de su custodia y fomento. No es esta 
ciertamente una vana y  supérflua repetición de preceptos ya co
nocidos y  consignados en las leyes. Parte esencial de una orga
nización que por desgracia nadie hasta ahora ha tratado de com
pletar, en vez de aparecer como perdidos entre los que se eude- 
rezau á dar una forma especial á la administración de tan im
portante ram o, se asocian hoy á otros no menos indispensables, 
y que se echaban de menos para ofrecer en una sola instrucción 
bien ordenada y metódica cuanto puede contribuir á que el per
sonal del ramo de montes corresponda cumplidamente á las mi
ras benéficas de V. M. El que tengo el.honor de proponer á V. M., 
mas reducido que el de las ordenanzas vigentes, no es por eso 
menos á propósito para satisfacer el servicio á que se destina. Ni 
las circunstancias le permitirían mas numeroso, atendida la es
casez de los recursos del ram o, y el corto rendimiento de los 
montes aniquilados por las pasadas devastaciones.

Para conocer y conservar el arbolado ex isten te, para poner 
coto á su deplorable decadencia y dirigir los nuevos plantíos en 
los terrenos yermados por la tala y el incendio, basta el núme
ro y clase de los empleados que designa el Real decreto de 6 de 
Julio de 1845. Su aumento ulterior será la consecuencia necesa
ria del desarrollo progresivo de esta misma riqueza, por largos 
años tenida en poco. Sin perder de vista su importancia y  exten
sión , be medido el personal que debe fomentarla por los medios 
de que puedo disponer; y calculando sus servicios por las nece
sidades que los reclaman, creí prudente preferir lo posible y ha
cedero á una creación, por extensa y sobrado costosa irrealiza
ble , ó en demasía gravosa á los pueblos y al Estado.

Pero esta reducción en los empleados ha llevado consigo otra 
en el orden y el número de sus categorías. Por las ordenanzas 
de 1833 , independiente hasta cierto punto de la autoridad de 
los gefes políticos la administración de los montes, se había con
fiado entonces á una dirección general; mas suprimida por Real 
decreto de 6 de Agosto de 1842 esta corporación , preciso era 
que los comisionados de distrito, antes gefes del ramo en las pro
vincias, cediendo su lugar á los gefes políticos, apareciesen solo 
como sus subordinados. La unidad adm inistrativa, las relaciones 
establecidas para conservarla entre los diversos agentes del ramo 
de montes, el sistema de centralización recientemente planteado, 
exigiendo esta variación, la hacían de todo punto indispensable. 
Al adoptarla ah o ra , nada inas se ha hecho que aceptar los pre
cedentes admitidos, y conceder á los buenos principios lo que no 
podia negarse á la naturaleza misma de las cosas.

Por fortuna entre el extendido número de clases y catego
rías en que las ordenanzas dividían los empleados de montes , y 
la carencia absoluta de estos funcionarios, habia un termino me
dio que podia conciliar con las atenciones del servicio la mayor 
economía posible, y no he dudado en adoptarle. E l personal 
creado por las antiguas ordenanzas comprendía comisionados y 
agri menso res de d is trito , comisionados y agrimensores de co
marca , agrimensores supernumerarios, tanto de distrito como de 
comarca, sin asignación fija > guardas mayores y guardas celado
res. Pur el Real decreto de 6 de Julio de 1845, aquel personal 
numeroso se reduce á tres clases solamente: la de comisarios de 
distrito, la de peritos agrónomos y la de guarda-montes. Esta 
indispensable reducción, sin alterar la índole de las atribuciones 
necesarias á los empleados de los montes, obliga á distribuirlos 
de otra manera ; pero haciendo sin embargo menos complicado 
el servicio , mas prontos sus resultados y mas perceptible y sen
cilla aquella unidad y trabazón, sin la cual ni habría regulari
dad ni concierto en el ramo de montes.

Con arreglo á estos principios ruego á V. M. se digne apro
bar el adjunto proyecto de reglamento, 
v  de Marzo de 1846. =  Señora.= A L . R. P. de
V. M.=Javier de Burgos.

Con vista de las observaciones contenidas en la expo
sición anterior, lie tenido á bien aprobar el siguiente re
glamento para los empleados en e l  ramo de montes y 
plantíos.

T IT U L O  PRIM ERO.
Disposiciones comunes á todos los empleados.

Art. 1? A los comisarios , peritos agrónomos y guarda-m on
tes corresponden en común las atribuciones siguientes :

1? Cuidar particularmente de la conservación y mejora de 
los montes, tanto del Estado como de los com unes,y  de los es
tablecimientos públicos.

2? Vigilar la exacta observancia de las ordenanzas, Reales 
órdenes y disposiciones vigentes que determinan el servicio del 
ramo.

3? Perseguir legalmente á sus contraventores cuando fuesen 
cogidos in fraganti, procurando su cap'ura.

4? Denunciar Rijo su firma al gefe político, á los alcaldes, y 
en su caso á los jueces de primera instancia del territorio donde 
radicaren los m ontes, los daños en ellos ocasionados y sus cau
santes.

5? Procurar su pronta reparación y el castigo de los delin
cuentes.

6? Poner en conocimiento del gefe político cualquiera inno
vación que hubiesen advertido en los lindes, cultivo y aprove
chamiento de los montes confiados á su cuidado , y sugerirle 
cuantas ideas crean oportunas para la conservación y mejora de 
estas propiedades.

7? PromoVer cada uno, según su posición y  atribuciones, los 
deslindes y amojonamientos de los montes , y averiguar por to
dos los medios posibles los que pertenecen a! Estado.

8? Custodiar respectivamente los planos, títulos ú otros docu
mentos que existan en su poder, asi como los efectos de cualquier 
especie de que sean depositarios en calidad de empleados del 
ram o, haciendo de todos ellos formal entrega por inventario á 
los que les sucedan en sus destinos.

Art. 2? No podráu estos empleados, so pena de destitución, 
tratap en maderas ni ejercer clase alguna de industria en que ha
yan de emplearse como m ateria principal los productos y des
pojos de los montes.

Art. 3? Tampoco podrán ejercer su destino en los distritos 
donde hagan su provisión de maderas y  leñas como propietarios 
ó como arrendatarios de herrerías, fundiciones , hornos, fábricas 
de vidrio y demas establecimientos fabriles é industriales para 
cuyo sostenimiento se necesite el combustible vegetal.

Art. 4? Tampoco podrán recibir de los ayuntamientos y esta
blecimientos públicos ningún género de retribución ni sobresuel
do aun por via de agasajo.

A rt. 5?.. Todos los empleados del ramo de montes quedan su
jetos á la ordenanza del ramo y á la autoridad del gefe político, 
que podrá en casos graves suspenderlos de sus funciones, dando 
cuenta al Gobierno pura que si há lugar proceda á su reempla
zo definitivo, ó á decretar la formación de cansa con los requi
sitos especificados en el art. 4? de la ley de 2 de Abril de 1845,

T IT U L O  SEGUNDO.

D e los comisarios.
A lt. 6? Los tomisarios de m ontes, bajo las inmediatas órde

nes del gefe político, vigilarán y dirigirán el servicio del ramo 
en toda la extensión de su d istrito , y trasm itiián directamente á 
sus inmediatos subalternos las órdenes é instrucciones del Gobier
no , las de la autoridad adm inistrativa de la provincia y las su
yas particulares.

Art. 72 Cuando las necesidades del servicio exijan la coope
ración de otras autoridades, la solicitarán del gefe político, que 
á su vez la reclamará de los superiores, y la prescribirá á las in 
feriores.

Art. 8? Los gefes políticos fijarán la residencia de los comi
sarios en los puntos que gradúen mas" í  propósito para vigilar y' 
recorrer los montes y ocurrir prontamente, cuando la necesidad 
lo exija, con los auxilios necesarios á sil custodia y buena conser
vación.

Art. 9? Cuando el buen servivjo del ramo lo exija, y en ca
sos urgentes , los comisarios podrán suspender de susfunciones á 
los peritos agrónomos y á< los guarda-montes sus subordinados; 
pero en este caso darán inmediatamente parte al gefe político, 
manifestando las razones que produjeron su resolución , todo bajo 
su responsabilidad.

Art. 10. En 1? de Noviembre de cada año dirigirán al mi
nisterio de la Gobernación por conducto del gefe político los es
tados de las cortas ordinarias y extraordinarias que deban veri
ficarse en los montes del Estado correspondientes á su distrito 
para los aprovechamientos vecinales de los pueblos, según los 
usos y derechos ya establecidos.

Art. 11. Reconocerán por sí ó por medio de sus subalternos 
los montes en que han de verificarse las adjudicaciones de la be

llota , yerbas, pastos y demas aprovechamientos que puedan rea
lizarse sin perjuicio de la repoblación y buen estado de los bosques.

Art. 12. Estas adjudicaciones de los productos de los mon
tes del Estado, ya aprobadas y autorizadas por el gefe político, ó 
en su caso por el Gobierno, según fuere mayor ó menor su im 
portancia, se harán electivas por los comisarios, asi como tam 
bién las de las maderas y leñas de árboles corlados subrepticia
mente o descepados por cualquier incidente, y cuyo aprovecha
miento se hubiese concedido con arreglo a lo prescrito en las or
denanzas.

Art. 13. Los terrenos de montes donde han de verificarse 
las rortas de lefias de que por uso y derecho se aprovechan los 
vecindarios serán designados por los comisarios, y lo mismo los 
árboles que deban reservarse.

Art. 14. Las disposiciones que adoptaren, tanto para cortar y  
ex traerlas  maderas destinadas al aprovechamiento com ún, co
mo para el recuento, limpia y reposición del arbolado, se lleva
rán á electo por los alcaldes de los pueblos interesados, los cua
les podrán reclamar contra ellas al gefe político, si las creyesen 
perjudiciales o contrarias á los derechos del com ún, y á lo pres
crito por las leyes y órdenes del ramo.

Art. 15. En los ajustes y ('•invenios que precedan al aprove
chamiento de los montes comunes y de los establecimientos pú
blicos se oirá al comisario para señalar con acierto los límites 
del terreno donde se han de verificar las sacas, los át boles que 
deban cortarse, los caminos de trasporte y las demas condicio
nes necesarias para no perjudicar al arbolado.

Art. 18. Cuando en v irtud de contrata ó poruñ a resoluciou 
administrativa se verificase la consignación á determinadas per
sonas de las cortas de maderas y leñas, ó de cualesquiera otios 
despojos de los montes del Estado, no podrán efectuar este apro
vechamiento sin haber obtenido antes la orden por escrito de los 
comisarios para la designación y la entrega de los expresados productos.

Art. 17. En Enero de cada año presentarán al gefe político 
un informe razonado sobre las circunstancias particulares de los 
bosques que se hallan en disposición de abrirse al pasto y bello
te ra , indicando el número de ganados que podrán adm itirse en 
ellos y las épocas en que deban empezar y term inar estos apro
vechamientos.

Art. 18. Antes de fijarse día para la apertura de los pastos, 
el ganadero deberá entregar al comisario la marca especial d e sú s  
ganados, y este expedirle certificado de su entrega.

Los comisarios custodiarán igualmente la marca Real con que 
los peritos agrónomos y guardas de los montes han de señalar las 
maderas de construcción y los árboles reservados para el Estado, 
asi como los que hayan de servir para la demarcación de los 
límites interiores de los cuarteles y la de los generales de los montes.

Art. 19. Al fin de cada trim estre presentarán al gefe políti
co una nota de los juicios entablados y de las sentencias obteni
das a instancia de la administración de montes, con un breve su
mario del estado en que se encuentien las denuncias y pesqui
sas intentadas, y sobre las cuales no hubiese recaído todavía resolución definitiva.

Art. 20.  ̂ Ademas de las obligaciones expresadas incumben á 
los comisarios las siguientes:

1? Procurar la aclaraciou y fijación de los derechos del Es
tado y de los comunes ó de los establecimientos públicos á sus 
respectivos montes, promoviendo y poniendo en claro las usurpa
ciones (pie hayan trasladado la posesión de unos ú otros á extraño dominio.

22 Proceder desde luego al deslinde y amojonamiento de d i
chos montes, con sujeción á las disposiciones adoptadas al intcn-

y y practicando las oportunas diligencias para que bajo su ins
pección verifiquen estas operaciones Tos peritos agrónomos y guar
das de montes según el reglamento que por separado publicará el 
Gobierno.

32 Desempeñar los trabajos estadísticos relativos al ramo.
42 Procurar y dirigir la partición de los montes del Estado 

y de los comunes que se hallan pro indiviso con otros de domi
nio particu lar, todo con arreglo á los convenios celebrados por los 
interesados y la aprobación de la autoridad superior.

5. Solicitar el rescate do las cargas que gravitan sobre estas 
propiedades cuando su indivisión consista en la promiscuidad 
de usos , aprovechamientos ó servidumbres.

Art. 21. Eu las épocas oportunas propondrán los comisarios 
al gcíe político los rompimientos y variaciones de cultivo que 
cican convenientes en los montes del E stado , disponiendo lo ne
cesario para la ejecución de estas operaciones cuando el Gobier
no las hubiese aprobado.

Art. 22. Del mismo modo procederán si han de convertirse { 
en terrenos de monte y  arbolado los destinados á pastos y cereales.

Art. 23. Daráu su dictámen sobre los convenios q u e . los 
ayuntamientos verifiquen para el aprovechamiento y usufruto de sus montes.

 ̂ A rt. 24. A cargo de los comisarios queda también la forma
ción del pliego de condiciones para la venta en pública, subasta



ilo ios productos de los montes dol Eslíido j poro someterán este 
documento ni examen y aprobación del g d e  político , que seña
lará el termino pura la celebración del remate, y  ie dura la opor
tuna publicidad en la capital de la provincia y en la cabeza de 
p a r t i d o  judicial á que correspondan los montes , anunciándole 
con la debida anticipación por medio del Boletín oficial.

Alt. 25. Es igualmente obligación de los comisarios asistir 
á las subastas de los rendimientos de los montes del Estado, 
autorizar las con su firma y bacer la tasación de su costo. ^

Arl. 26. Cuando los apuntamientos o establecimientos pú 
blicos subasten los productos de sus respectivos montes, para rea
lizar la licitación y  formar el pliego de condiciones consulta
r an  á los comisa i ios , los cuales procurarán ilustrar su juicio con 
sil dictamen.

Art. 27. 0  por sí mismos ó por medio de sus subalternos, los
comisarios inspeccionarán las podas y  cortas ordinarias y  extra
ordinarias de los montes de los comunes y de los establecimien
tos públicos, sus limpias y entresacas, extracción de * s rendi
mientos, el rcpai ti miento vecinal de las leñas, y  el señalamien
to de enálteles para el pasto, bellotera y montanera , todo eii las 
épocas detei minadas por la ordenanza y conforme á sus disposi
ciones. De cualquiera abuso que en estas diversas operaciones 
advirtieren darán parle inmediatamente al ge fe político , pro
testando en el acto contra ellas.

Art. 26. Cuando los ay untamientos ó estab'ecimientos públi
cos intentasen una corta extraordinaria , un nuevo plantío, el des
cepo de un monte, la variación de sil cultivo ó la enagenacion, 
venta o permuta de esta clase de propiedades, oirán el dictamen 
de los comisarios, cuyo informe hará parte del expediente ins
truido para obtener del Gobierno la competente autorización.

T IT U L O  1III
De los peritos agrónomos.

Art. 29. Los peritos agrónomos reconocerán por sus gefes in 
mediatos á los comisarios, ejecutarán sus órdenes y los auxil ia
rán en todas l a s  operaciones que tienen por objeto la custodia, 
conservación y mejora de los montes, el deslinde de sus té rm i
nos y el aprovechamiento de sus productos.

Arl. 30. Les darán parte de los resultados de sus trabajos; 
les propondrán cuanto sea necesario al mejor servicio del ramo; 
y procurando que las ordenanzas tengan cumplido efecto, vigi
larán de cerca el servicio que á sus órdenes deben prestar los 
guardas de los montes.

Alt. 31. Por disposición de los comisarios, y conforme a sus 
instrucciones, verificarán los peritos agrónomos:

12 Todas las operaciones de agrimensura necesarias para las 
cortas ordinarias y extraordinarias.

2 2 La división en cuarteles de los montes y dehesas.
3? La demarcación geométrica de sus linderos, fijando su 

extensión y periferia.
4? El amojonamiento y  colocación de los términos en los 

puntos correspondientes.
5? El levantamiento de los planos de los terrenos deslinda

dos ó de otros cualesquiera que el Gobierno les encargare.^
6? Todos los trabajos facultativos que exija la administra

ción para asegurarse de la identidad de sus fincas y del aprove
chamiento de sus productos.

72 Las tasaciones de tierras y las de arboles, bellotas,  yer
bas, malezas , leñas y demas productos del suelo.

8? E l señalamiento de los sitios para los hoyos de carbón , y 
los que deban ocupar las chozas ó talleres destinados al benefi
cio de los montes.

9? La ejecución de las podas , c o r ta s , entresacas y demas 
operaciones periciales que confien á su cuidado los comisarios.

10? El exámen y demarcación dp los montes y dehesas que 
ban de abrirse al pasto, y la designación de los caminos para la 
extracción de los productos de los montes.

En todas estas operaciones procederán los peritos agrónomos 
como encargados de la parte facultativa y según las instruccio
nes que reciban de los comisarios.

Art. 32. De las contravenciones de la ordenanza que noten 
en el curso de sus operaciones darán inmediatamente conoci
miento á los comisarios, practicando desde luego las diligencias 
oportunas para comprobarlas.

Art. 33. Del misino modo procederán á la averiguación de 
las alteraciones de límites de los montes ó de cualquiera otro 
delito cometido contra la demarcación de sus términos , pasando 
estos procedimientos á los comisarios para que produzcan los 
efectos convenientes.

T IT U L O  IV.
De los guardas de los montes.

Art. 34. Tanto  los guardas de los montes del Es tado ,  como 
los de los pertenecientes á los propios, comunes y establecimientos 
públicos, quedan sometidos á las ordenanzas de montes de 1833.

Art. 35. Les incumbe la custodia y vigilancia inmediata de 
los montes, y preservarlos de todo daño, procurando su buena 
conservación.

Art. 36. Para el desempeño del servicio á que están destina
dos y seguridad de su persona se les permite el uso de una ca- 
rabiua.

Art. 57. Residirán en la misma vecindad de los montes con
fiados á su custodia, y el lugar de su residencia será determina
do por los comisarios.

Art. 38. Siempre que les sea posible, visitarán e' inspeccio
narán diariamente los cuarteles de montes sometidos al ré
gimen de las ordenanzas y confiados á su guarda ,  no separándose 
de sus términos sino en vir tud de la orden expresada de sus 
superiores, ó cuando la perentoriedad é importancia del servicio 
lo exigiere.

Art. 39. Auxiliarán á los peritos agrónomos en sus operacio
nes , siempre que reclamen su asistencia, y les suministrarán 
cuantos datos les exigieren relativamente al estado de los mon
t e s , á sus linderos , veredas y rendimientos.

Art. 40. En los frecuentes reconocimientos que deban prac
ticar  de los montes y dehesas, tomarán nota puntual del núme
ro ,  calidad y grueso de los árboles que por cualquiera incidente 
hubiesen sido arrancados, pasándola inmediatamente al perito 
agrónomo, y adoptando desde luego las medidas oportunas para 
custodiarlos.

Art. 41. Evitarán que fuera de las épocas determinadas por 
la ley lleven los ganaderos sus ganados á los montes y dehesas; 
y  cuando o to s  terrenos se abran al pasto ó bellotera por uso y 
costumbre de los pueblos ó por convenio délos propietarios, cui
darán de que los árboles y plantíos no sean p e íjudicados.

Art. 42. Se opondrán á q u e  los rematantes de maderas, leñas, 
semillas ú ©iro xua lqu ic ra  producto de los montes procedan á

ti exacción sin que les hayan presentado antes la correspondien- 
e autorización del comisario del distrito.

Al t. 43. En los reconocimientos que se hicieren de las rnade- 
•as que el Estado se reserve, y siempre que el comisario ó el 
írri to agrónomo lo ordenare ,  marcarán los árboles elegidos con 
a marca Real, conforme á las instrucciones para semejantes casos 
'stablecidas en las ordenanzas.

Art. 44. Embargarán ios instrumentos de corta y poda y las 
izadas de peto con que fueren hallados los que transitan por 
os montes fuera de veredas y caminos ordinarios , dando par
le al comisario del distrito y alcalde del pueblo á que corres
pondan dichos montes, y  poniendo entretanto en depósito estos 
utensilios.

Art. 45. Exigirán las multas prevenidas en la ordenanza á 
los dueños de carruajes y de animales de carga, silla y tiro que, 
separándose de los caminos de tránsito general,  se hallasen fue
ra de vereda dentro de los montes. De estas multas y de las in
fracciones que dieron logará  ellas pasarán la correspondiente no
ta en el término de 24 horas al comisario del distrito si los mon
tes fuesen del E s tado ,  ó al alcalde del pueblo si correspondie
sen á los propios y comunes; pero en todo casi> entregarán su 
importe á quien corresponde.

Ai t. 46. No permitirán encender fuego en los montes ni á la 
distancia de 290 varas de sus límites.

Art. 47. Detendrán los ganados que causen daño en los mon
tes , dando parte inmediatamente al comisario ó al alcalde , se
gún correspondan los terrenos donde se encontraron, ó al Estado, 
ó á los comunes y propios de los pueblos.

Arl. 48. Indagarán igualmente el paradero de las leñas ó 
maderas extraídas furtivamente de los montes, procediendo á su 
embargo cuando fueren halladas ; pero  no podrán introducirse 
eu los edificios y  cercados contiguos á ellos á no haber obtenido 
antes la competente autorización, ó ir  acompañados del alcalde 
ó del regidor que haga sus veces.

Arl. 49. Las personas aprehendidas in fraganti contraven
ción ó delito de los marcados en la ordenanza serán conducidas 
por los guardas ante el alcalde del pueblo en cuyo término se 
hubiere cometido el exceso, para que si el daño ocasionado fue
re de menor cuantía imponga á los dañadores la pena que cor
responda , ó en otro caso, después de instruidas las primeras d i 
ligencias, las pase al juzgado de primera instancia del partido. Se 
considerarán corno daños de menor cuantía aquellos en que el 
resarcimiento de perjuicios y la pena pecuniaria que se im p u 
siere. no exceda de la cantidad que por via de multa pueden 
íplicar gubernativamente los alcaldes con arreglo  al art. 75 de 
la ley vigente de ayuntamientos.

Art.  50. En casos de esta naturaleza, ó en otros cualesquiera 
?n que el servicio del ramo de montes lo exigiere , los guardas 
tienen derecho á reclamar el auxilio de la autoridad civil y de 
la fuerza pública, que no podrá negárseles.

Art. 51. Según fuesen de mayor ó menor cuantía los daños 
ocasionados en los montes, los guardas los denunciarán á los al- 
jaldes ó á los jueces de primera instancia , asi como también las 
contravenciones de la ordenanza, y  en uno y otro caso formarán 
as diligencias sumarias para su averiguación , extendiendo estas 
í medida que las vayan practicando.

Art. 52. Al presentarlas firmadas á la autoridad competente 
leí distr ito á que correspondan los montes se afirmarán en su de* 
auncia y en el contenido de las diligencias que hubiesen exten- 
i ido ;  y  si por cualquiera impedimento no estuviesen escritas de 
íu mano , habrán de ratificarse en ellas á presencia del alcalde 
á del juez á quienes acudieren , los cuales lo expresarán asi ei 
el mismo acto.

Art. 53. Esta afirmación no será necesaria cuando las dili
gencias sumarias se hubiesen practicado por los comisarios y pe
ritos agrónomos ó con la asistencia ele otro guarda.

Art. 54. Dado caso de que el alcalde ó el juez se negasen í 
la admisión de estas diligencias sum arias ,  los guardas que se la: 
presentaren darán parte inmediatamente al comisario á quiei 
corresponde hacer las reclamaciones convenientes.

Art. 55. Si de las diligencias practicadas por los guardas re
sultasen efectos embargados, depositarán en el término de 2 4 
horas una copia certificada de estos en la escribanía del juzgade 
para que pueda comunicarse á los interesados.

Art.  56. Llevarán ademas un registro foliado y  rubricado 
por el gefe político, donde se anotarán:

1? Las diligencias de denuncia que hubiesen practicado, se
gún el orden de sus fechas,  y con la firma ai pié de cada una.

2? Las comisiones y estaciones de que hayan sido encar
gados.

3? La marca y  recuento de los árboles derribados ó de in 
tento ó por incidencia.

4? El resultado de los reconocimientos ordinarios y extraor 
dinarios de los montes que custodian.

Art. 57. Al margen de las diligencias de denuncia añotarái 
el folio del libro del registro donde se hallarán trascritas.

Dado en P alacio á 24 de-M arzo de 1 8 4 6 .— Está ru 
bricado de la Real m an o .= E i M inistro de la G obernacioi 
de la P en ín su la , Javier de Burgos.

Sancionada por S. M. la Reina (Q. D. G.) la ley que 
debe regir en  las primeras elecciones generales de D ip u 
tados a C ortes, es deber del G obierno d iv id ir  las p rov in 
cias en tantos distritos electorales cuantos son los D ip u ta 
dos que corresponden á cada una, y designar los pueblos 
que ban de ser cabezas de distrito. La d iv isión  ha de eje
cutarse á razón de un Diputado y un d istrito  por cada 
3 o ,000  alm as; pero en las provincias donde resulte un so
brante de 17 ,500  á lo m enos, lia de elegirse un D iputado  
más aum entándose un distrito. El núm ero de D iputados  
y de distritos en esa provincia es el de 
segun se expresa en  el estado adjunto á la ley de la cual 
es parte, porque su población es la de .
L1 G obierno necesita reunir los datos indispensables pa
ra esta d iv isión  y designación , que desea ejecutar con la 
posible exactitu d , y publicar tan pronto com o le sea d a 
do realizarla. Con este objeto se ha servido resolver diga 
á V. S. q u e , oyendo al consejo p ro v in c ia l, proceda in 
m ediatam ente á este trabajo preparatorio, y proponga la 
d iv isión  y designación  que estim e mas ad ecu ad as, acom 
pañando un inform e dem ostrativo y razonado que justi
fique la op eración , para la que se tendrán en cuenta las 
circunstancias locales y las de com odidad para los electo 
res que han de concurrir á las cabezas de distrito salien
do de su domicilio.

La ley reconoce en  casos dados la necesidad de su lx liv id ir  
los d istritos en secciones. Para que esta d isposición  no sirva  
de pretexto para contrariar su esp íritu , es preciso que al 
designar las cabezas de distrito se aprecien de tal modo 
las relaciones de los habitan tes y las circunstancias loca
le s , que pueda, ya que no evitarse absolutam ente la vo
tación  por secciones, al m enos circunscrib irse esta m edi
da á aquellos pueblos y dem arcaciones solam ente en que 
de otro m odo no es fácil verificar conform e á la ley los 
actos y operaciones electorales, ni posible cóm odam ente 
la concurrencia de los electores en los dias señalados.

Tom ará V. S. en consideración estas ind icaciones para 
dar su in form e, y que este ha de servir para el estableci
m iento de los d istritos electorales de una manera tan per
m anente que , publicadas la d iv isión  y designación , no  
podrán variarse en todo ni en parte sino en  virtud de una 
ley. Para el m ayor acierto en  punto tan grave com o in 
teresante reputa necesario el G obierno que V. S. acom 
pañe á su inform e los dictám enes particulares de los con
sejeros que no estuvieren  de acuerdo con V. S. y quieran  
hacer por escrito la dem ostración que consideren  mas co n 
ven iente en obsequio de los electores de esa p ro vin cia , y 
pára el mejor y m as expedito  cum p lim ien to  de la ley en  
esta p arte , cuyas trascendentales consecuencias ni á V. S. 
ni á los ind ivid uos de ese consejo provincial pueden ocul
tarse. El G obierno se prom ete que V. S. acreditará su ce
lo por el mejor serv ic io , rem itiendo á la m ayor brevedad  
posible su in form e, justificado con la copia de datos con
d ucentes, para que la resolución que produzca sea obra 
de la im parcialidad y rectitu d  que se propone sirvan de  
base á sus deliberaciones.

D e Real orden lo d igo á V. S. para su in teligen cia  y 
cu m p lim ien to , quedando de su cargo dar aviso del recibo  
á correo relativo. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1846. =  Burgos. = S r .  gefe p o líti
co d e......

MINISTERIO DE LA GUERRA.
C ircular núm. 2 1 8 .

E xcm o. Sr. : El Sr. M inistro de la Guerra d ice hoy a 
Sr. capitán general de la isla de Puerto R ico lo s igu ien te:

Con fecha 16 do! mes próximo anterior ha pasado el minis
terio de Gracia y  Justicia á este de mi cargo una copia de la sen
tencia pronunciada por la sala de Indias del supremo tribunal de 
Justicia en el juicio de residencia á que el teniente general Don 
Santiago Mendez de Vigo estuvo sujeto como gobernador que fue 
de esa isla de Puerto  Rico y  presidente de la Real audiencia 
chancillería de la misma , siendo el tenor de la mencionada sen
tencia como sigue:

«D. Juan  de Dios Rubio  Carrillo, escribano de Cámara habi
litado del supremo tr ibunal de Justicia y  su sala de 'India*, cer
tifico que por Real cédula expedida por S. M. en 6 de Diciem
bre de 1844 se dio comisión en primer lugar al Sr. D. Miguel de 
Nájera Meneos, regente de la audiencia territorial de P u n to  R i 
co, para tomar residencia al teniente general D. Santiago Metí- 
de/, de Vigo y  á sus asesores y  secretarios de gobierno por el 
tiempo que habia servido el de aquella isla y  la presidencia de 
aquella audiencia.

Recibida por esta la indicada Real cédula de comisión acordó 
su cumplimiento en providencia de 14 de Febrero de 1845, que 
obra al folio 13 de los autos de la residencia, y señaló seis pe
sos diarios al escribano y tres al alguacil de la comisión para 
en el caso de que les fuesen a liona bles.

En su consecuencia, el señor juez comisionado formó los autos 
de la residencia é hizo los cargos que resultaban al resi deliciado, 
el cual por medio de su apoderado pro lujo los des largos que 
creyó conducentes; y eonclusos los autos, se dictó en ellos la sen
tencia que dice a s i :

Scn tcnc in .=En la muy noble y muy leal ciudad de San Juan  
Bautista de Pucrto-llico á 23 de Abril de 1845 años, el limo, se
ñor D. Miguel de Nájera Meneos , ministro honorario d»l su
premo tribunal de Justicia y regente de esta Real audiencia 
te rritorial,  habiendo visto estos autos dijo, que atento á sus mé
ritos debia absolver y absuelve al Excmo. Sr. teniente general 
D. Santiago Mendez (le Vigo de los cargos que se le hicieron en 
auto de ó del actual, con declaración de que ha cumplido bien y 
fielmente sus deberes y obligaciones como gobernador de esta 
isla y presidente de esta Real audiencia , y de merecer que se re
comienden á S. M. sus méritos y servicios: que también debia 
absolver y absuelve á su asesor el Sr. D. Me! i ton Balanza tegui 
del cargo en que se le comprendió en el ci tado auto de 3 del 
corriente, declarando que no debe per judicarle ,  y que tampoco 
resultan cargos contra los demas Sres. asesores y. secretarios com
prendidos en este juicio , apareciendo por el contrario que lodos 
procedieron cor. celo y exacti tud en el desempeño de sus desti
nos; mandando que se haga saber esta sentencia al apoderado del 
Excmo. Sr. D. Santiago Mendez de V ig o ,  D. Martin  José Ma- 
chicote, al Sr. D. Alfonso Linares como representante del Sr. se
cretario D. Antonio Mora y al Sr. D. Mclitou Balauzategui en los 
estrados del tr ibunal para los efectos convenientes: que el .tasado? 
general por los dias de precisa ocupación liquide lós derechos del 
escribano de la comisión y del alguacil mayor con puntual a r 
reglo á lo determinado por la Real audiencia , segou consta del 
testimonio que obra al lolio 13 , abonando también al primero el 
importe de lo escri to, y  tasando asimismo los derechos del es
cribano de Cámara y relator del supremo tr ibunal de Justicia á 
8 mrs. por foja como se previene en la Real carta que obra por 
cabeza , y que verificada por el tasador la operación que se le 
encarga se vuelva á dar  cuenta para providenciar sobre ella y lo 
demas pendiente.

Asi lo declaró, mandó y firmó dicho limo. Sr. regente, juez 
comisionado, de que doy fe .=M iguel de Nájera M encos.=  José 
Hiuojosa.

Notificada la precedente sentencia , y  pasados los autos 
al tasador gen e ra l ,  practicó la de las costas, im portando la del 
escribano de la comisión 465 rs. y 2 6  mrs. plata macuquina 
por el escrito de los autos originales, y 542  rs. y 32 mrs. pot* 
el del testimonio de todo que sacó para la audiencia , y  los de
rechos del tasador 126 r s . , cuyas tres partidas son Ja segunda* 
tercera y quinta de dicha tasación.

Esta fue aprobada en auto de 28  del propio A bril, manda11* 
do al representante del residenciado que satisfaciese el importe 
de aquellas, como también el del flete y  derechos de cotícIuc** 
ciou de los autos* cou calidad de reintegro de gastos de justicia*



v  cn su defecto drl do penas de C ám ara, sin perjuicio del abono 
eii sii día por dichos Fondos de las otras dos partidas primera y 
cuarta correspondientes  á las dietas del escribano y  del alguacil.

Por parte del gobernador residenciado se reclam ó esta pro
videncia pidiendo se reform ase, d ecla rá n d o le , pues lo estaba 
por las órdenes vigentes, exento de todo p a g o , ni aun con la ca
lidad de anticipo , apelando en otro caso subsidiar-lamente de este 
extrem o para ante el suprem o tribunal de Justicia.

En auto de 5 de M ayo siguiente se declaró no haber lugar 
á la reforma que se so lic ita ba , y  se adm itió  la apelación en el 
efecto devolutivo.

En su virtud el representante del gobernador residenciado 
satisfizo el im porte de las m encionadas costas , y  por el Sr. juez 
com is ionado  se rem itieron íntegros y originales los autos de ía 
reside ne i a á la sala de Indias del suprem o tribunal de Justicia.

R ecibidos en la misma presentó el residenciado D. Santiago 
Méndez de V ig o , por m edio de procurador con poder bastante, 
un escrito en que solicitó que sin ulteriores procedim ientos ni 
causar. instancia se declarase que no era ni luibia podido ser 
responsable de las partidas de costas que por auto de 28  de 
Abril del ano ú ltim o se le m andaron satisfacer, y  que en su 
consecuencia le fuese devuelto su im porte.

La referida sala de ludias en vista de todo y con presencia 
de lo que el m inisterio fiscal expuso en el asunto proveyó la 
sentencia del tenor s igu ien te :

Señores de sala de Indias, y  primera por la de Indias. == 
Castejon , V illo d r e s , Fonseea , Barrio A yuso y  S ilv e la .= E n  los 
autos de residencia del teniente general D. Santiago M endez de V i
go com o gobernador de la isla de P uerto R ico , de sus asesores y  
de los especiticos y secretarios de gob ie rn o : vistos por los señores 
del tribunal suprem o de Justicia en sala de Indias anotados al 
m argen , d ijeron : sé confirma la sentencia pronunciada por el juez 
de residencia en 23  de A bril de 1845. Se declaran las costas de 
oficio con arreglo al Real decreto d e  2 0  de N oviem bre de 18 41 , 
y  en su consecuencia se revoca la providencia del m ismo juez de 
residencia de 2 8  del propio mes y a ñ o , por la que se m andó 
que el gobernador residenciado pagase las costas que en ella se 
expresan, cu y o  im porte le será devuelto por quien ó quienes le 
hubiesen percibido Y  póngase esta sentencia en noticia del G o 
bierno para los efectos convenientes.

M adrid 29  de Enero de 1 8 4 6 .* =  H ay cinco  rúbricas de los 
señores anotados al m árgen .= L icen ciad o  Foz.

Y  para que conste en cum plim iento y al objeto prevenido en 
él últim o extrem o de la precedente sentencia pongo la presente 
certificación en M adrid á 10 de Febrero d e  1 8 4 6 .= J u a n  de Dios 
R u b io .= E s  copia.»

Y  habiendo dado cuenta á la Reina (Q . D. G .)  h a  te
nido a bien resolver se circule la preinserta sentencia.

De Real orden, comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la Guerra , lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid I? de Marzo de 1 8 i6 .= E l subsecretario, 
conde de Yistahermosa— Señor.....

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.

París 19  de Marzo.

S. A, el P ríncipe de M ettern icb  ha d irig ido la siguiente c ir 
cular en 7 de M arzo á los representantes del A ustiia  cerca de 
las diferentes cortes de la A lem ania:

«La noticia de la reocupacion de Cracovia por nuestras tro
pas y las rusas, y el vergonzoso resultado que ha tenido la in 
surrección en todos los puntos de la R epública , la hemos sabido 
por los periódicos de V iena. Si se echa una ojeada sobre los 
cicontecimientos que en el espacio de algunos dias han producido 
sacudim ientos y desgracias de gran tam a ñ o , no sabemos que’ ad 
m irar mas, si la degradación de los que han concebido semeja n - 
te proyecto, o  la locura y  audacia de los que desconociendo una 
parte de los m edios de que podían disponer le han llevado á 
cabo y se han constitu ido voluntaria mente víctimas de empresas 
que no podían tener éxito favorable. Indudablem ente el plan ha- 
bia sido tramado hábilmente. Una vasta conspiración se extendió 
én los dom in ios austríacos y  prusianos de la Polonia , y  llegando 
al territorio libre de Cracovia tom ó asiento en ella y le puso á 
las ordenes de la revolución. Num erosos em isarios, enviados por 
el gele de la em igración , se esparcieron por estos países, y  sus 
insinuaciones y promesas seductoras fueron acogidas por los no
bles habitantes del cam po y  sus c lien tes , que en las provincias 
del antiguo reino de Polonia son en m ayor núm ero que en n in
guna otra parte.

Unas instituciones adm inistrativas defectuosas y  un estado 
social desorganizado, cual los que regían en el territorio  de Cra
covia , dobian favorecer el resultado de sus esfuerzos. Trabajóse 
con actividad en esparcir en todos los distritos y  entre el pueblo 
Jas doctrinas com unistas; y  los gefes del m ovim ien to , que cier
tamente hacían poco o ningún caso de estas doctrinas en lo que 
personalmente les con cern ía , se ilusionaban con la insensata es
peranza de que la agradable perspectiva de libertar á los cam 
pesinos del pago de las contribuciones decidiría á las masas á 
servirles de instrum ento para llevar á efecto la ejecución de sus 
planes de tra storn o , confiando en que cuando Jos G obiernos 
estuviesen d errocad os, y  establecida la utopia del reino p o 
la co , contendrían las oleadas irritadas cuando lo creyesen con
teniente. Pero en la Galitzia , sobre t o d o , es en donde ha p o d i
do verse con m ayor claridad lo qu im érico de estos planes. Hace 
« 3  anos que el pais está bajo la soberanía del A u str ia , y  cu a n 
do paso á su dom inación hallábase en el fnas m iserable estado de 
organización política.

Nuestras leyes austríacas, y  sobre todo nuestras in stila cio 
nes urbanas y  rurales, han sido introducidas en la G alitzia. H oy 

<* podido apreciarse el electo de estas instituciones , y  han h e- 
e io conocer á los habitantes del cam po y  á la m isa de la po¿

ten^’011 ^ UC ll0n °  es ^ ue Proteo e sus propiedades y  e x is -

. .̂ues precisamente esl° es lo que la emigración polaca que ha 
Erigido el movimiento ha desconocido y olvidado. Ha creído 
que as ideas de las poblaciones eran las suyas, y felizmente se 

*i equivocado -en este punto. Él campesino de la Galitzia no

com prende las frases comunistas , y  odia el sistema polaco, por
que el le recuerda su miseria. La gran mayoría de los p red ica 
dores de libertad son en su sentir los opresores de sus com pa
triotas.

Cuando los nobles incitaron á la sublevación á los cam pesi
nos , y  cuando los insurgentes reunidos en grandes masas en c ie r 
tas localidades quisieron obligar á aquellos , valiéndose de malos 
tratam ientos, á tomar parte en la revolución, el m ovim iento que 
ellos trataban de fomentar se volvió contra los m ismos instiga
dores. M uchos de ellos perecieron víctimas de la cólera del pue
blo , y  los otros fueron .entregados por los m ismos á qu ienes in 
tentaban violentar á sus protectores naturales, á las autoridades del 
Sobe-rano.

Ahora que todo ha vuelto á entrar en el orden en la G alit
zia , y  el m ovim iento no m erece el nom ine de re v o lu c ión , y  sí 
el de contra revolución; cuando el luego de la revolu ción  está apa
gado en Cracovia en donde reinaba como soberana; y cuando en 
la Galitzia la masa de los revolucionarios cuyos proyectos han 
abortado se halla en la im posibilidad de hacer d a ñ o , no se 
turbará en adelante el reposo público cu este pais. Pero al m ismo 
tiem p o, preciso es no desconocer que después de tales sacudi
m ientos habrá necesidad de un poco mas (le tiem po pura resti
tuir la calm a m oral á los ánim os, y que no es tan fácil la tarea 
del G ob ierno para consegu irlo . Por lo m ism o ha lijado su aten
ción  eu llevar á efecto esta tarca , y tiene en ello  tanta m ayor
confianza , cuanto le alienta el sentimiento de qu e descansa so
bre la ancha base en que se apoya el poder del G obierno en G a
litzia ; á saber, la fiel adhesión de la sana población.

T ened  á bien com u nicar este despacho al G abinete cerca del 
cual estáis acreditado. V iena  7 de M arzo de 1 8 4 6 .= M e te ru ich .»

( Gac. de Atigsburgo.)

H em os recib ido noticias de Argel que alcanzan al 10 de este 
m es, en las que se d ice  que A b d -e l-K a d e r  ha ab a n d ón a lo  las 
montañas del Jurjura a f  acercarse el mariscal Bugeaud para reti
rarse á la línea del desierto entre los ouled-nails. E l em ir, según 
hemos d ich o , habia convocado antes á las tribus de la montaña 
cerca del antiguo fuerte turco llam ado B orgb i-e l-B ok h i, á la es
palda N orte de la cad en a , en donde extraordinariam ente ha abu 
sado de su credulidad . Les d ijo  que estaba en negociaciones4 con el 
G obierno francés,para asegurar la independencia del pais de la 
m ontaña , y  que el m ariscal habia recib ido orden de regresar á 
A rgel para no entorpecer las negociaciones. Una de las acostum 
bradas pretensiones de A b d -e l-K a d er  es la de hacer creer que 
el G obierno de Francia se halla siem pre dispuesto á tratar con , 
el cuando q u iera , y  asegurarle una posición de Príncipe en la 
Argelia . Por este m ism o m edio ha abusado m ucho tiem po de 
la corte de M arru ecos, que ya hoy se baila com pletam ente,des
engañada acerca de este punto. A b d -e l-K a d e r  d ecía 'á  los kabi-r 
las del Jurjura que trataba de establecerse en su p a is, que iba á 
desposarse con la hija de su com patriota B en -S a lem , y que fija
ría la silla de su G obierno en m edio de ellos. Para dar mas 
cre'ditcral cuento de sus negociaciones expid ió  dos parlamentar
n os  á A rgel con pliegos para el mariscal g obern a dor, quien re
cib ió  d ichos pliegos en el ca m in o , y  no d io  respuesta alguna.

Las noticias son hoy satisfactorias. Las com binaciones y  los 
embustes políticos del em ir han quedado burlados en la im por
tante y populosa comarca del Jurjura con la marcha de una fu er
te colum na ,  que con el mariscal á la cabeza se d irige  á aquel 
p unto; por la actitud de todas las poblaciones de la orilla d ere
cha del Sebaou y  del c ircu lo  de D e lly s , que no han dejado de 
sernos fieles un instan te; por los esfuerzos de nuestros gefes in 
dígenas; por el recuerdo de la reciente fuga de A b d -e l-K a d e r  
en el m om ento del com bate ; y  últim am ente, por el conocim iento 
íntim o de la superioridad de nuestras armas que ha penetrado 
en el ánim o de los orgullosos m ontañeses á consecuencia de las 
incursiones siempre felices que desde hace dos años hemos hecho 
en su áspero pais.

Al llegar el m ariscal al puente de B cn -H in i, en la orilla  d e 
recha del lsser , habia ya recib ido el 8 la sumisión de los H a m - 
mal y  de algunas fracciones de los ben i-khalfoun : ya  se prepa
raba á marchar contra A b d -e l-K a d e r  cuando recib ió  la noticia 
de su retirada hacia el Sudoeste. Un despacho telegráfico de M e - 
deah anunciaba en efecto que el em ir habia pasado á unas ocho 
leguas de distancia del coronel Cam ón , y  que habia establecido 
su cam po en El Reirá , al Sur de D jcb e l-D ira . E l coronel se d i -  
4-igia á su encuentro.

Por otro despacho telegráfico se ha tenido noticia de qu e  el 
em ir habia em prendido una razzia el 7 contra la tribu de los 
ou led-douairs, que se habían replegado al puiRo donde se halla
ba el coronel Camón , quien acelerando su marcha alcanzó al 
en em ig o , rescató todo el botin , y  mató algunos g in é le s , en
tre los cuales se cuenta el agá B on -K lik h a , en otro tiem po g o 
bernador de T rem ecen  y  suegro de M ilou d -B en -A ra ch e , envia
do de em bajador á París por el em ir. A bd -e l-K a d er  ha sido  per
seguido hasta el D jeb e l-S a h a ii, por la parte de Zares.

E l general Ju su f, al írente de 50 0  caballos regulares y  de 
un num eroso contingente , apoyado con una buena colum na de 
infantería , se dirigía á marchas forzadas á la línea por donde 
debia efectuar el enem igo la retirada.

Se habían enviado avisos á todos los puntos. E l general M a -  
rev deb ió  llegar á Boghar el 1 0 ;  el coronel E y n a rd , que salió 
de M iliu n a h , se d irig ió  á reforzar la colum na de T eu ie t-e l-H a d ; 
el coronel Saint-A rnaud se d irigía  al Sur de O rleansviíle , y  él 
coronel R cnaud regresaba á T iaret pura ponerse en contacto con 

j las tropas de M ascara. «Es de creer que A bd -e l-K a  1er no se utre- 
i va á volver mas al T e ll , ni se adivina en que poreion del pais 
j podrá establecerse. Hace cinco meses que las tribus se hallan tan 

debilitadas con la guerra que no están eu disposición de fa c il i 
tar recurso alguno á su antiguo Sultán.

El mariscal suspendió su marcha al pais kabila del Jurjura 
tan luego com o tuvo noticia de la marcha de A b d -e l-K a d er . El 
11 debía llegará  Bordgi-H um za , de donde bajará hacia B oghar 
en la línea del desierto.

C reyóse por un m om ento que A b d -cL K a d er  intentaría su
blevar la Medjana , comarca que se extiende por la parte de S e -  
l i f ;  pero según la opinión del general B edeau, esta em presa no 
le ofrecía ningunos resultados. Las disposiciones de las tribus y 
las fuerzas de la divisiou de Constantiua nos infunden la m ayor 
tranquilidad acerca de este punto.

H e aquí pues nuestra situación mejorada bajo todos aspectos. 
En todas partes donde A b d -e l-K a d er  se ha presentado, nosotros 
hemos acudido para apagar el incendio que habia tratado de 
encender. E l term ino de esta crisis será el desaliento de las p o
blaciones, la extinción de sus pasiones guerreras y  fanáticas, la 
debilidad  del poder m oral del em ir, la consolidación, en fin, de 
nuestra influencia dom inadora.

En la provincia de Oran, el teniente general L am oriciere , si
tuado á la entrada de la llanura del E g ris ^ a l Sur de M ascara,

mantiene á todo el país en el orden y en la paz. E l m ariscal de 
cam po C avaignac, com andante de T rem ecen , ha venido á ser com 
pletam ente el dueño del territorio  de esta .subdivisión. La tran
qu ilidad  y  la confianza renacen cada dia con mas fuerza en las 
tribus agitadas por la última insurrección y  desde su principio. 
Asi los tiaras y los beni-snouss, que desde hace 10 meses no ha- 
bian cum plido ninguna ord en , acaban de facilitar las acém ilas 
que les han sido pedida# al precio de los trasportes m ilitares 
para los convoyes establecidos en el Oeste de la subdivisión de 
rrem ecen. Las tracciones que últim am ente han vuelto se en
tregan con em peño al c u lt iv o , y  los m ercados, en especial el de 
rrem ecen , se ven cada dia mas frecuentados por las tribus que 
se mantenían alejadas de ellos hace largo tiem po.

Este feliz estado de cosas ha perm itido recientem ente al g e 
neral Cavaignac alejarse basta o le  de T rem ecen  para hacer una ex
pedición al M ediodía de S eb d ou , en el desleí to de A ugad, has
ta la linea de los P ozos, contra los ou le d -e l-n a h r , que envia
ban frecuentem ente partidas de Caballería al interior de la p ro 
vincia para saquear las tribus pacíficas, interceptar los cam inos 
y turbar los mercados. El general los ha sorprendido y les ha 
cog id o  rebaños considera bles.

Se han recibido de Trem ecen algttnos nuevos detalles intere
santes sobre la última expedición del m ism o general en M a rru e 
cos contra la deira de A b d -e l-K a d er . Bou lla m e d i, adv< rtido 
por sus espías de la aproxim ación de los franceses, habia atra
vesado la víspera en barcas el lio  M alouya, y halda hecho esta
blecer las tiendas de la deira sobre la ribera opuesta. A l dia s i 
guiente los árabes , al pere bir el polvo de la colum na del gene* 
ral C avaign a c, creyeron verse umenazados de una razzia, no ob s
tante que los sepuraba de nosotros el M alouya, á la sazón no va- 
deable. Abandonaron por tanto sus tiendas y su# redíanos, y  fue
ron á guarecerse en las m ontañas, donde perm anecieron hasta las 
tres ó  las cuatro de la larde. Los kabilus se aprovecharon de su au
sencia para apoderarse de sus tieudas y sus rebaños; y cuando los 
árabes del deira vieron que nadie atravesaba el M d o t iy a , se re
solvieron á reunirse á sus aduares, y los hallaron enteramente 
saqueados. B ou-H a medí llegó á la mañana siguiente con algunos 
caba llos , les hizo levantar el cam po y los encam inó por el lado 
de Tazas para reun idos á las tiendas de los gefes que de ante
mano tenia establecidas.

U n hecho notable eu esta expedición es la neutralidad ob 
servada por las tribus m arroquíes durante la marcha de la c o 
lum na francesa por su territorio. A percibidas de que no se abri
gaba ninguna intención hostil contra e llas, han procurado no 
atraer sobre su pais los males de la guerra. A consecuencia de 
este paso de nuestras tropas y de su buena d iscip lin a , estas tri
bus se muestran dispuestas á neutralizar form alm ente ios esfuer
zos de la deira contra nosotros. P o r  esta razón ya se habrá ce
lebrado en O uchda un gran consejo de los beni-scuassen y  de 
los augad de G a r b , y habrá decid ido im p ed ir , b ija  juram ento, 
que B ou-H am edi y su com itiva se apoyen en su territorio pa
ra haver expediciones .contra el uuestro. Una gran dificultad 
se habrá salvado de este m odo. Hasta el dia se pudia temer ía 
necesidad de sosteuer una lucha contra las poblaciones cada vez 
que se penetrase eu el territorio de M arruecos. Para lo sucesivo 
el ensayo se ha hecho ya de la m inera mas satisfactoria, y  to
do induce á creer que sucederá lo mismo respecto á las exped i
ciones ulteriores, porque estos pueblos com prenden ya que los 
franceses no abrigan de inodo alguno la intención de conqu istar 
ni de asolar su pais. ( D e ó a / j . )

NOTICIAS NACIONALESGerona 21  de Marzo.

H em os sabido con satisfacción qu e el Sr. gefe político acal a 
de recib ir la R éal orden confirm ándole en la propiedad del go 
bierno de esta provincia que desempeñaba eu com isión.

‘ Felicitam os sinceram ente a1 G obierno de S. xM. por el tino y  
acierto eu el nom bram iento definitivo de nuestro paisano y  e x -  
D iputado de la provincia de B arcelona, que en el corto tiem po 
que lleva de m ando ha dado muestras de inteligencia , ce ío , 
energía y  vigor en la organización adm inistrativa , en el fom en
to y  prom oción de los intereses del pais , y sobre todo en la ac
tividad y vigilancia para conservar la paz , la tolerancia de op i
niones pacíficas y  la estricta  legalidad en cuanto ha depen dido 
de su parte.

N o ’ dudam os que el pais recibirá con aplauso la propiedad  
del Sr. L lauder en el m ando político de la prov in cia , cu y o  d ia 
le c to , usos y necesidades Conoce , oyendo y atendiendo las justas 
reclam aciones y  quejas con  un agrado y am abilidad que satis
face. ( Post. )

Sevilla 2 2  de Marzo.

E l teatro de Sevilla en la próxim a tem porada se abrirá con 
tanta ó mas brillantez que tuvo hace 15 años : tenemos }a  en 
nuestra población á la Sra. Doña Josefa V a le ro , encanto J e  nues
tra escena y  apreciada de cuantos conocen su singular c  ind is
putable m érito artístico ; tenemos al Sr. M ontun o, prim er galan 
de la compañía de verso , cuya fama ha resonado muchas veces 
en las ediciones periódicas de M adrid , Barcelona y Valencia , y  
tenemos al Sr. F a r r o , galan jo v e n , cuya presencia y m odales 
finísimos nos prom eten un actor sobresaliente ;en su clase.

Por lo que hace á la com pañía lír ica , llegarán dentro d e  
pocos dias J a s  partes principales q u e ,  según las noticias que* te
nemos , causarán en *el público bastante novedad por la cele
bridad que han adqu irido en los teatros de mas nota de la P e
nínsula. U ltim am ente cierra el m agnífico cuadro de tan variado# 
espectáculos la venida de una d e esas sílfidos famosas que a d 
miran la Europa y  que ha encantado al pueblo de M adrid  por 
espacio de cerca de tres años.

La celebre María A ntonieta G uy-Stephan se presentó la pri
mera vez en el teatro del C irco  la noche del 2 8  de O ctubre de
4 8 4 3 , debutando con el baile Gisela 6 las bP'ilis, eu el que
desde luego d io  á conocer su taleuto artístico , no meiios ein la
danza que en la parte m ím ica. . . ,

Desde entonces hasta M arzo de 1 8 4 6 , conclusión de la últi
ma temporada , ha continuado adquiriéndo$e*cada dia nías la ad-* 
mil ación y los aplausos del público m adrileño de todas clases, 
com o lo  justifican las m uchas representaciones qu e se han ejecu
tado de los grandes bailes siguientes;

Gisela.
La A urora.
E l L ago de las Hadas.
La Isla del Auto?.



La Tarántula.
La Sil fule.
La Linda Beatriz ó el Sueña
El Diablo enamorado.
La Pcri.
La Ondina.
La Esmeralda.
Faifa relia ó la Hija del Infierno.

Y  aunque en Sevilla no pueda desplegar todos los recursos 
de su mágica profesión, tendremos al menos el guslo de conlem- 
Diar la rara habilidad en.esa incomparable bailarina.
V (Z>. de 5.)

Ayer solio para h  corte el Excmo. Sr. barón de Renduffe, 
embajador de S. M. F. cerca de nuestra joven Reina, después de 
baber visitado lo mas curioso que encierra nuestra hermosa capi
tal , y habiendo recibido la mayor hospitalidad y deferencias de 
las autoridades principales, con quienes comió en casa del señor 
cónsul de aquella naeion. (W .)

MADRID 27 DE MARZO

ADMINISTRACION DEL CORREO GENERAL.
Habiéndose dignado aprobar S. M. en Real orden de SO del 

actual el establecimiento del correo diario en la línea de Extre

madura desde esta corte a Badajoz , se dura principio a este ser
vicio la noche del dia i? de Abril próximo, saliendo tres ex
pediciones semanales en sillas y  las cuatro restantes a la ligera.

Loque se pone en noticia del publico para su conocimiento, 
como también que debiendo conducir dichas sillas, ademas de 
la correspondencia, viajeros agregados al correo, los billetes para 
estos se despacharán en la administración central de esta corte, 
situada en la casa de postas y en las principales de Talayera, 
Trujillo y Badajoz, al respecto de 5 i  rs. por legua. Madrid 24 
de Marzo de 1846.=Arellauo.

Habiéndose dignado aprobar S. M. en Real orden de 20 del 
actual el establecimiento del correo diario en la línea desde esta 
corte á Valencia por las Cabrillas, se dará principio á este ser
vicio la noche del día 1? de Abril próximo, haciéndose las ex
pediciones á la ligera ó en carros de violín. #

Lo que se pone en noticia del público para su conocimiento. 
Madrid 24 de Marzo de 1846.=Arellauo.

En cumplimiento de lo mandado por S. M. en Real orden 
de 45 del actual se establecerá desde 1? de Abril próximo el 
correo diario entre Valencia y Barcelona por Castellón de la 
Plana y Tarragona, con la hijuela también diaria desde Amposta 
á Tortosa.

Lo que se pone en noticia del público para su conocimiento. 
Madrid 24 de Marzo de 4846.=Arellano. 3

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE M ADRID.
Resultado de las observaciones m eteorológicas del mes de Enero de 1846.

Barómetro métrico á cerp grados. Termómetro centígrado. Higrómetro de Saussure.

/Media. ......................
Nueve mañana.. ../M áxim a....................

(M ínima.....................

rara
740,05............... ..
748,83 ,  el dia 9 . . , .  
695,11 , el dia 4 4 . . .

5*70...............................
8,50 , el dia 23. . . . .  
1,75 , el dia 1 2 , . . . .

74°,32
81.00 , el dia
64.00 , el dia

44
41

y 22

# M edís« 709,48........................... 8 , 3 0 . . . . . .  ................. 71,08
80,50 , e! dia 
49,00 , el dia

Medio dia. . . . . . .  ./M áxim a.................... 718,27 , el dia 9 41,50 , el dia 2 6 .........
4,50 , el dia 16..........

44
(M ínima..................... 695,74 , el dia 1 4 . . , 4

/M edia........................
Cuatro tarde............/M áxim a.....................

709,09................. .........
717,03 , el dia 9 . , . .

o * 9,48..................... .........
Í4 ,00 , el dia 22 y 34. 

5,50 , el día 47. • • • •

68,88
84.00 . el dia 46 y 21

(M ínima..................... 693,22 , el dia 1 4 .. , 49,00 , el dia 3

/M edia....................... 709,45................. 6,46................. 69,30
81.00 , el dia
50.00 , el dia

P iel noche............... /M áxim a. ..................
ÍMíuimu.. .  . . .  . . .

717,80 , el dia 9 . . .  , 
694,00 , el dia 14 . .

43,00 , el dia 3 0 . , . . . .  
4,00 , el dia 4 . . . .  •

21
3

Altura barométrica media del mes........... ..........................
Id. máxima . el dia 9. . . . . . . . . . . .  . .  . .  . . . . ____

xnra

.................................................. 718,83
Id. míuima , el dia 14 ..........

Temperatura media del mes. • * • 7°.48
Id. máxima ,  el dia 22......
Id. mínima , el dia 12. • . . •

45,00
4,50

Media de las máximas...» «• • . »
i10,12

2,03Media de las mínimas...................

Térm ino medio del hidrómetro en el mes.................... ......... 70,89
81,00
49.00

■--- ------- ----- — ---- "O  -----------  —
Máximo de id. , el dia 44............
Mínimo de id. ,  el dia 3. • • • • •,

VIENTOS. Dias. ATMOSFERA. Dias.

& ha reinado», el 1 9 .....................................
S. O. id............. el 45 ,18, 2 0 ,2 2 ,2 3 , 24 ,2
O. id......... .... el 2........................
1M. O. id ........... el............. ................................

7~ f t i A c  o í  A .  7 .  f l .  9 .  4 0 . 30 v 34 ................. 7
5, 2*7 y 2 él 40 ld .d e nubes el 1, 2 ,3 , 5 ,6 ,1 1 , 12, 24 ,25, 26, 27 y 29. . .  

Id. nublados el 15, 18 , 20 y 2 8 ......................................................................
tí! _ d p  ^ f v 22 . . . . . ___. . .  . . . . . . . . . . .

. 42
4
2

N. id...................el............................................................................... Id. de lluvia el 13, 14, 16, 47, 19 y 2 3 ................. 6
N. E. id ........... el 3, 4, 5, 6, 7, 8 , 9, 40, 42 y 47 40 I d .  í Ip  /u '¡ ir< > h n  r>! A .  9 .  4 0 .  2 9 .  5 0  V 3 4  . . . . .  . . . . 6
E , i d . ................el. * .......................................... Id. d »  L p I,w I »  , 4  2  7  8 .  4 4 V 4 2 ____________________  . , 5
S. E. id............ el 43 y  46............................. ,

—  --------- -------  7 . > — 7  - -  4  —

Variables.......... el 4 , 44, 44, 29, 30 y 31,, Cantidad de agua llovida en el mes, 61 milímetros, 2 nuleüa-
Calma id......... el 21......................... i l :t s  • v  7  5 3  l in p o e  P i * n : i n n l a G .—« j  - 1—  *■**—« v " r  ' ---- -

Observatorio de Madrid 21 de Marzo de 4846.= 
profesor de astronomía ,  José Martínez Palomares.

=E1 vicc-

AVISOS

La dirección de la sociedad palentina leonesa se ha trasla
dado á la calle Angosta de San Bernardo, núm. 27, cuarto segun
do de la derecha, y las horas que tiene señaladas para su des
pacho son de diez á dos de la mañana.

Lo que anuncia para inteligencia de los Sres. accionistas. 1

SOCIEDAD INDUSTRIAL,

En rl loca! que fue fábrica de cartones y  de papel de la 
misma, calle del Almirante , núm. 9 , se continuará el domingo 
próximo 2 9 , desde las once de la mañana, la venta en pública 
subasta , y bajo nuevas condiciones que las anteriormente anun
ciadas , de los efectos siguientes:

Una rueda motora para cuatro caballerías y demas de tras
misión y movimiento, que constituían la maquinaria , con todos 
los árboles, sopo ¡tes 5fc.

Un cilindro de relinar trapo.
Una caldera de vapor.
Un molino de ruedas verticales, á propósito también para la 

extracción de aceites.
Un cilindro laminador que sirve para satinar cartón v pa

pel, y puede laminar plomo.
Dos prensas de percusión.
Una bomba aspirante c impelente experimentada y de in

mediato uso.
Otra rotativa, tableros para prensar cartón , papel 5¡c.
Bayeta , sayales, dos anaquelerías con mostrador, una ade

mas con escaparates, portada y muestra, y otros varios efectos 
que otarán con anticipación de manifiesto.

D. Miguel de Girvajal y Mendieta, alcalde de esta ciudad 
y presidente del Excino. ayuntamiento constitucional de la 
misma.

A los acreedores del empréstito del panadeo en 4804 hago sa- 
saber que, aunque dicho* fondos ni ingresarou en este ayunta
miento, ni afectan su responsabilidad, el cuerpo municipal ha di
rigido exposiciones al Gobierno en favor de estos prestamistas.

A su consecuencia, y en cumplimiento de Real órden, ha de 
proceder el Excmo. ayuntamiento á verificar una liquidación con 
los interesados. En cuya virtud por el presente cito y emplazo 
á los mismos para que en el termino improrogable de tres meses, 
contados desde la fecha , se presenten los interesados por sí ó por 
medio de legítimo apoderado en la secretaría de este Excmo. ayun
tamiento con los documentos de sus créditos para hacer la cor
respondiente liquidación, en vista de los que obran en estas ofici
na*, bajo el supuesto de que la liquidación ha de practicarse con 
arreglo á las bases prevenidas por Real órden de 40 de Agosto 
de 1825 , y á los acuerdos tomados en virtud de la misma , sin 
perjuicio de recomendar al Gobierno de S. M. que se privilegie 
en el pago á los que mayor beneficio hicieren, para lo cual se 
recibirán proposiciones.

Y para que llegue á noticia de ios interesados se fija el pre
sente, que se insertará en los periódicos de esta capital y en la 
Gaceta del Gobierno, con apercibimiento á los que uo comparez
can de que Jes parará perjuicio.

Sevilla 12 de Marzo de 1846.=Miguei de Carvajal.=Pedro 
Joaquín Vázquez Ponce , secretario. 3

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 26 de Marzo á las dos de la tarda» 

KFSCTOS PUBLICOS.
huorípcionf i ea el gran lib io á 5 por 100, 00.

Título* al portador del 5 por 100, 22 1/4 á 50 d. f. ó rol.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex. 

tenor, 00.
inscripciones en el gran libro á 4 por 400, 00*
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 32 7/16 y 32 1/2 al contado: 32 7/16,1/2 

1/4, 3/16 y 32p 1/8 á v. f. 6 vol. y firme: 33 á id. á prima de 1 i 
y  i  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00*
Id. sin ínteres, 00.
Aoeiones del Baneo español de San Fernando, 00.
Idem de Isabel II , 00.

CAMBIO*.

Lóndres á 90 dias, 37 1/2. París, 46- 5.

Alicante, 4/4 d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., 3/8 pap. d. Santander, 1/8 pap. A
Bilbao, 4/4 d. Santiago, 5/8 id. id.
Cádiz, 3/4 id. Sevilla, 5/8 d.
Corana* 3/4 pap. d. Valencia, 1/2 pap. 4.
Granada, 1 d. Zaragoza, 3/4 d.

Descuento de letra* á 0 por 400 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Gregorio Fernandez de Soto, alcalde constitucional de fa 
villa de 11 leseas y  regente del juzgado de primera instancia de 
Ja misma y su partido por ausencia del Sr. juez de él $£c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por término de 30 
dias á todos los que se crean con derecho á la capellanía fun
dada en la parroquial de la villa de Borox por Pedro Bendicho 
y Ma ría del Valle, su muger,en el año pasado de 1589, la cual 
se encuentra vacante por fallecimiento del presbítero D. Manuel 
Montes Amarillo, ocurrido en Toledo en el mes de Diciembre 
últim o, que podrán deducirlo en el juzgado de primera instan
cia de la villa de 1 deseas por medio de procurador con suficien
te poder y en la escribanía del infrascrito; en inteligencia que 
pasado dicho término, que principiará á correr y contarse desde 
el siguiente dia al en que se haga el último anuncio en uno de 
los dos periódicos de la Gaceta de Madrid y del Boletín oficial 
de Ja provincia , parará á los que no compareciesen el perjniciu 
que hubiere lugar.

IIleseas 44 de Marzo de 1846.=Gregorio Fernandez de So- 
to.*=sPor su mandado, Jesús María y José Jiménez.

D. Felipe Mateo Moreno, juez de primera instancia de esta 
villa de Almazan y su partido 5¡c.

Por el presente anuncio se cita, llama y emplaza á todas fas 
personas que se crean con derecho á los bienes en que consiste 
la capellanía de ju re  patronatus de la clase de las colativas, 
fundada por el bachiller D. Lucas Jiménez en la iglesia parro
quial del lugar de Alaló, y altar de la capilla dedicada á Cris
to crucificado, y  agregación á ella de fincas hecha posteriormen
te con entera sujeción á la misma por Dona Josefa de Ibar y  
D. Miguel Medina, para que comparezcan á deducirlo en for
ma por medio de procurador con poder bastante en este juzgado 
de primera instancia dentro del preciso é improrogable término 
de 30 dias, contados desde la fecha de su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, por la escri
banía del actuario; con prevención que de no hacerlo, pasado 
que sea el término señalado, se procederá á la adjudicación de 
dichos bienes, y les parará el perjuicio que haya lugar, pues en 
vista de escrito presentado por Bernardo Soria, como marido de 
Agustina Jimcuez, vecinos de Pinilla del Olmo, asi ¡o lleva 
mandado en auto de 42 de Febrero último.

Dado en Almazan á 4 de Marzo de 4846.=Felipe Mateo 
Moreno.=Por mandado de S. S . , Hermenegildo García.

D. Salvador Rodenas, juez de primera instancia de esta ciu
dad de Sanlúcar de Barraineda y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los parientes y  de
mas personas que se crean con derecho á cuatro aranzudas de 
vina y arboleda en este termino al pago de la Jara y á la mi
tad de una casa, barrio alto de esta ciudad, calle de Santa 
Brígida, dote de la capellanía que en la capilla del Sagrario del 
suprimido convento de San Diego, de esta dicha ciudad, funda
ron Juan Gallegos y Doña Ana López, su muger, para que deit* 
tro de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en los 
periódicos de la capital de la provincia, Boletín oficial de la 
misma y Gaceta de Madrid, se presenten por sí ó por quien los 
representen con poder bastante en los autos sobre adjudicación 
de dicha capellanía, promovidos en mi juzgado y escribanía que 
refrenda por parte de José, Antouio, María de las Mercedes y  
Mana de los Dolores García Gallegos, hermanos; bajo apercibi
miento que pasudo dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y se proveerá Jo que corresponda.

Sanlúcar de Barrameda 47 de Marzo de 1846.=%Salvador 
Ródenas.=Por su mandado, Nicolás Mateos.
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CASOS razonados de competencia entre las jurisdicciones 
administrativa y ordinaria, por D. Cristóbal de Bordiá y  
Góngora, gefe de sección del ministerio de la Goberna
ción de la Península. -

Este opúsculo, muy útil á todos los funcionarios que hayan 
de entender en negocios contendoso-administrativos, se baila de 
venta á 4 rs. en lus librerías de Matute y  de Castillo, calle de 
Carretas. 1


